
 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref: Ejecutivo No. 2016-685 

Demandante: SOCIEDAD JURÍDICA INMOBILIARIA Y EMPRESARIAL LTDA. EN LIQUIDACIÓN   
Demandados: HUGO HERNANDO CELIS VEGA y OTRO 

 

 
 
Se reconoce personería a la Dra. ANA IBEC BELTRAN PERALTA como apoderada 

de la sociedad demandante, en los términos y para los fines de la sustitución conferida. 

 

 En virtud que a la togada le asiste razón en lo señalado en su escrito, previo a 

resolver las reposiciones impetradas por cada uno de los ejecutados contra el 

mandamiento de pago, por Secretaria córrase traslado también del recurso presentado 

por el demandado HUGO HERNANDO CELIS VEGA. 

 

 

Vencido el término ingrese al despacho para resolver con prelación. 

NOTIFÍQUESE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
Juez 

m.o. 
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